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ERGIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimeetre 
Semeetre 
Antud ....

15 pesetas.
í» —
66 —

ta# suscripciones se solicitarín de Fe B^eenUe <M 
Piauattm. caUe Piffnatell!, 87.

Ia » de fuera podrán hacerse remitiendo ti importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que se reclumen después de transen 
tridos cuatro ita* desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 5# céntimos los de| 
*Wo corriente; 6'75 ptaa., loe del afio anterior, y d» 
■etroe edos, una peseta. • .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

S-or wda tinea o fraodón que ocupe cada 
documento que se inserte, l's® pesetas. Al orignw 

.eompafiará un sello móvil de UNA peseta por esa» 
s-.erdón. , ..

Loa derechos de publicación de números ^-aUser» 
dinarioa y suplementos serán convencionales de señar, 
do con k entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo *• (¡Merisr* 
»r<vio a^ono o cuando haya persona en la capital 
responda de éete.

Laa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar, 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prev* 
nido, laa de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempkr 
del Bo l i t im respectivo como comprobante, alendo *• 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión asi 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se baña do venta en la I* 
trzcn.U dd Stoe*? PigwteSi.
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Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban, este 
SoLirríx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ce 
"istnmbre,- donde permanecerá hasta til recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BoLarfir, coleccionados orde- 
juidaiucnte para su encuadernación, que deberá verificarse al Smai 
4c cada semestre.

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES ,

Reformando la de 15 de noviembre de 1915 que creó
el Libro de la Familia •

La experiencia reflog^ida desde la publicación 
de la Ley de 15 de noviembre de 1915. por la que 
se dreó iel I,ibro de la I'amilia, aconseja ampliar 
su contenido, adicionando a los datos que ya fi
guraban en el modelo riel Libro aprobado por 
aquella Ley los relativos b las segundas y pos- 
teriones nupcias y adopción épi maieria civil y 
cuantos exijan, las necesidades del subsidio fa
miliar y las Leyes de protección a la familia 
numerosa, en <el aspecto social.

En su virtud, dispongo: .
Artículo l.° El Libro de la , Familia, insti

tuido por la Ley de 15 de noviembre de 1915, 
quedará ampliado al objeto de anotar en ,el mis
mo, además die los datos y certificaciones <¡ue 
previene el artlílculo 3.° de dicha Ley, las varia
ciones familiares producidas por segundas y pos
teriores nupcias y por adopción.

Artículo j2.° Asimismo ¡quedará habilitadol 
para que ¡consten en él las anotadones precisas 
a efectos de su (empleo en los regímenes de sub
sidios familiares, con. arreglo a los modelos apro
bados insertos en el Libro cuya publicación se 
autoriza.

Articulo 3.° La Dirección Gjeneral de los Re
gistros y del Notar adió, deperdiente del Minis
terio de Justicia, queda autorizada para fijar el 
.preqio de la venta del Libro al público, así como 
la participacióm que ha de cpncederse a los Or

ganismos encargados d^ su distribución.

La» ieyw> obíigaa en la Fenlneola, iaha edyucentee. Canaria» y «e- 
nliwrloi d® Africa bujetoe a la legialaoión peniunlar, a loe 
dlac da en prcmrlgación, ti « eliaa no m diapuaieca otra coea. íCJk 
ólsn civil).

....so diepoeiciune» do! G-obierno ion obligatoria» para la capital Si 
provincia desde que ce publican oficialmente en ella, y deede «uaMi 
tic. despeé» para Jw deait, pueblo» de la miama provincia. (Ley 41 
g da noTieiuhr'j dw 1867). •

—;--------:"--------- — .............-^===—»h———p

Arliiculu 4.° Los quie ceTcbivn matrimonio có
mo pobres irecibirán gratis el Libro! de la Fa
milia. " . . .

Artículo 5.° El Ministerio de Justicia, de 
acuerdo en su caso con el del Trabajo, queda au
torizado para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de la pnesente Ley.
‘ Artículo 6.° La Leiy de 15 de noviembre de 
1915 queda vigente en todo lo qu^ no se oponga 
a las disposiciones de la presente.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 7 de mayo de 19*2. — Francisco 
Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 140, 
' de fedha 20 de mayo de 1942).

Modificando el articulo 1.° de la Ley de 19 de febrero 
de 1942

Al redactarse la Ley de 19 de febrero úl
timo1, por la ((tue se modifican los artículos 
qúe en ella se citan de la Ley para Segu
ridad, del Estado y otros del Oódigo Penal, apa
rece en la nueva redacción que se da ál ar
tículo 69 de la Ley de Defensa del Estado en 
lugar inadecuado la referencia al capítulo VIH 
de dicha Ley, con la que resultan de la Rtra ex
cluidos del conocimiento de la jurisdicción mili
tar los delitos a que el mismo se refiere"; y no, 
siendo éste el criterio que debe presidir, es pre
ciso subsarar dicho concepto. Por eilla, dispongo1:

Articulo ¡1.° El artículo 69 de la Ley para 
la Seguridad del Estado quedará redactado en 
la siguiente forma: “Los delitos definidos fca los 
capítulos I, II, lili y VIH de esta Ley sieran 
juzgados por la jurisdiedión militar con arreglo 
a su propio prodedimiento; los previstos en, los
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capítulos IV, VI y VII serán Juzg'ados por la 
jurisdicción común.

Artículo 2o Si como consedúencía de la apli
cación de los preceptos de la Lev de 9 de fe
brero último se hallasen en tramitación por 
la iuirisdicción ordinaria procedimientos por de
litos domorendidos en el capítulo VT'TT de la Ley 
para la Seguridad del Estado, piasarán. de nuei- 
vo. en 'el estado en oule se eno-uertren. a cono^ 
cimiento de la jurisdicción militar.

Artículo 3° .El Ministro de Ejército ¡queda 
autorizado para dictar Tas disposiciones necesa
rias para el debido cumplimiento de esta Ley”.

Así 1o disponcro por 1a presente Ley. dada ^n 
Madrid a 11 de mayo de 1942. — Fran.'ísc'o 
Franco. .

(Del “Boletín Oficial de! Estado” núm. 140, 
de fec/ha 20 de «mayo de 1942)'.

Mnílificondo In de 24 de iunio de 1941 que reorganizó 
i a Comisarla General de Abastecimientos y Trans

portes

La Lev de 24 de iunio del pasado año. oue 
feorp'anizó 1a Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes, ha puesto de manifiesto 
durante los 'meses .trancurridos, con la experienr 
cia de su aplicación, la necesidad de modificadla 
en ciertos aspectos, con tendencia a reforzar 1a 
direcuión' única oue ien materia de abastecimien
tos s'e /enconrendó- a la citada Comisaría Ge
neral.

El artículo 2.° de la expresada Ley establecía 
que Cuantos oríranismos realizasen misiones de 
abastecimiento quedaban'subordinados, a la auto- 
ripiad de! Comisario igenerál. Entrie estos orga
nismos finirá, con exdencionaT importancia, el 
Servicio Nacional del Trigo, el cual, por el Dc- 
creto)-T,ev de Ordenación Triguera, en L parte 
no ¿'erogada por la rieferiidá. Ley de 24 de junio, 
tiene también1 Encomendadas fmisibnes' impor
tantes con diredta dependencia del Ministero de 
Apridultura. Es. pues, preciso marcar clon cla
ridad y fiieza la doble dependencia que, del Mi
nisterio \de Agricultura y de 1a Comisaría Ge- 
njeral de Abastecimientois v Transportes, tieh 
ne el Servicio Nacional del Trigo en relación con 
las misiones qiie ha de desempeñar. "

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Queda modificado el artlí'culo 6.° 

de la Lev de 24 de junio de 1941 que reorgani
zó la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, suprimiéndose el cargo dle iSlecre- 
tario general, determinado ien el párrafo b) del 
citado artículo.-

Las fungones asignadas al mencionado cargo 
referentes a Organización. Personal. Adlmmistra- 
ción. P'egistro general, Archivo, Habilitación y 
Pégimcn jrterior. puedan encomendadas a un 
Tefe de Servicios centrales, con categoría de Jefe 
superior de Administración.

Artículo 2.° En ausencia o enfermedad del 
Comisario general será sustituido en sus ’funcioh 
res por el Director técnido que el Ministro de 
Industria y Comercio designe, quedando modifica
do en este sentido el artículo 2? del Decreto de

111 de julio de 1941, dictado para ejecución, de la 
Ley de 24 de junio del mismo año.

Artículo 3 o El Delegado nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, a 1as inmediatas órdenes 
del Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes, asumirá las funciones que en 1a Ley de 24 
de junio de 1941. artículo 6.°. apartado c), se asig
nan a! Director1 técnido de Recursos y Oístribulción, 
ten relación con los productos cuya intervención 
esté encomendada o se encomiende al Servicio 
Nacional del Trigo.

En este aspecto¡. cuantas órdenes se cursen' por 
la Comisaría General para obtención, adquisición, 
almacenamiento- y distribuaión de los productos 
interver Idos oor ¡el Servició Nacional del Trigo 
serán tramitadas á través del Delegado nacional 
a los Comisar-'ois de Recursos, en dependencia di
recta de 1os cuales quedan los Servicios provincia
les del Servicio Nadional del Trigo, conforme a 
lo dispuesto en el apartado c) del artículo 9.° de 
1a citada Lev de 24 dé junio de 1941*.

Artículo 4.° Para todas las demás misiones" en1- 
comendadas a! Servicio Nadional díi Trigo, v cuan
tas se le 'encomienden referentes" a producción, con
tinuará la dependencia de.1 Delegado nacional con 
respecto al Ministerio de Agricultura.

Artículo 5.° Comd donsiecuencía de lo dispues
to en los dos artículos precedentes, 1as misiones" 
encomendadas al Servicio Nacional del Trigo por 
el Decreto-Lev de Ordenac’ón Trígu-era de 23 die 
agogto de 1937. en su artículo 4.°. son de la de
pendencia de! Ministerio de Agricultura, y aque
llas a que se refieren 1os artículos S.01, 6.°, 7.°, 8 o, 
9.°, 10 y 13. de la competencia de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, enéon- 
'sonancia con lo dispuesto- en los artículos l.° y 
2? de la Ley de 24 de j-umio de 1941'.

Igualmente en, el Reglamento provisional para 
aplicación del Decreto-Ley de Ordenación! Trigue- 
ra^ aprobado ten 6 de octubre de 1937, la misión 
señalada en el apartado a) de su artículo 1.® 
dorrespomde a1 Ministerio dé Agricultura, y las fi
jadas en los b) y cY a la 'Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a la que asimisimo 
compete cuanto se señala en 1os artículos 4.°. 5.°, 
6.° y 7.°. y capítulos IV. VI. IWL VIII, IX, X, 
XI y XII del citado Reglamento.
, Artículo 6.° La Inspección, Nacional del Servi- 

c,° Nacional del Trigo, con las misiones encomen
dadas en el artículo 40 del Reglamento para apli
cación de! Decreto-Ley de Ordenación Triguera, 
desempeñará, a su vez. las funcioUies que a/la Ins
pección General d,e 1a Comisaba General de Abas- 
teciimlentos y Transportes le asigna el apartado e) 
del articulo 6.° de la. Ley de 24 de junio1 de 1941 
en cuanto se refiere a 1a obtención! y distribución.' 
rje1 r£CJrsos intervenidlos por el Servicio Nacional 
del Trigo. •

Artículo 7? Lo<s Ministerios de Agricultura, 
Industria y Comercio dictarán 1as disposiciones 
pertinentes para el cumplimiento de la presente 
Ley, quedando derogadas todas las que se opóngan 
a lo que la misma establece.

Así. lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 7 de mayo de 1942. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 140, 
de fedha 20 de mayo de 1942).
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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Disponiendo se convoque concurso para la provi
sión de becas en favor de alumnos de brillante aprove

chamiento, huérfanos de la Cruzada de liberación.
limo. Sr.: Existiendo algunas vacantes de becas para 

huérfanos de brillante aprovechamiento, carentes de 
medios económicos y huérfanos de caídos en la Cru
zada de liberación, de las adjudicadas en el concurso 
anunciado por Ordenes de 30 de septiembre y 7 de oc
tubre de 1940 (Boletín Oficial del Estado de 2 y 10 de 
octubre),

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Convocar por la presente Orden un concurso 

para la provisión de las siguientes becas:
Treinta y cinco de 200 pesetas mensuales, durante 

los nueve meses del curso, para estudios de Enseñanza 
Superior.

Treinta y cinco de 150 pesetas mensuales, durante 
los nueve meses del curso, para estudios de Enseñan
za Media; y

Treinta y cinco de 75 pesetas mensuales, durante 
los nueve meses del curso, para estudios del Ma
gisterio de Primera Enseñanza.

2 .° Dichas becas se concederán a los huérfanos, 
con preferencia de padre y madre, cuyos padres o per
sonas a cargo de las cuales estuvieren hubieran caído 
en acción de guerra o como consecuencia de las heri
das recibidas en campaña, así como los de aquellos 
que hubiesen sido asesinados y en los que, además, 
concurra la circunstancia de venir cursando estudios 
con anterioridad y brillante aprovechamiento.

3 .° Tendrán preferencia sobre los demás concur
santes huérfanos:

a) Los que tengan interrumpidos los estudios por 
carencia de medios económicos, por razón de la mis
ma orfandad o por vicisitudes de la guerra.

b) Los que se demuestre no les fué adjudicada be
ca a alguno de sus hijos o hermanos en el concurso 
anterior, cuyas normas de adjudicación se dan al pre
sente por reproducidas.

4 .° Todos los concursantes aportarán:
o) Justificación de la orfandad, con certificado de 

defunción expedido por el Registro Civil o certifica
ción expedida por alguna autoridad de la causa del 
fallecimiento si no constase en la del Registro.

b) La de haber venido cursando estudios con an
terioridad y brillante aprovechamiento, por certifica
ción del Centro en el que los haya efectuado, tratán
dose de Enseñanzas Superior, Media o del Magisterio, 
con expresión de las asignaturas en que hubieren es
tado matriculados y calificaciones obtenidas en cada 
uno de los exámenes o pruebas realizadas, y tratán
dose de estudios de primera enseñanza, por documen
to expedido por quien hubiese tenido a su cargo la en
señanza del alumno, e igualmente si se trata de alum
nos en preparación para el ingreso en Escuelas civiles 
especiales de carácter superior.

c) La carencia de medios ecónomicos, por certifica
ción expedida por la Administración de Rentas Públi
cas de la respectiva provincia o de la dependencia 
competente de la Delegación de Hacienda, o, en otro 
caso, del Alcalde de la localidad, acreditativa de que 
ni el interesado, familiar o persona que le tenga a su 
cargo posee bienes de ninguna clase.

d) Declaración jurada que servirá de base a la Ad
ministración en cualquier momento que lo considere 

oportuno para comprobación de su contenido, con 
auxilio de la autoridad de todo orden y jurisdicción, 
en la que se exprese, con el mayor detalle, los bienes 
o ingresos con que cuenten los peticionarios y los fa
miliares a cargo de los que se encuentren en la actua
lidad y de que adquieren el compromiso de dar cuenta 
del cambio de situación tan prontq varíen las circuns
tancias, ya sea por funcionamiento de Colegios de huér
fanos o auxilio de Instituciones para la protección de 
hijos y familiares organizadas por los Cuerpos a los 
que sus padres o familiares pertenecieran o pertenez
can y les asista el derecho a disfrutar sus beneficios; 
por cobro de sueldos o atrasos, por cualquier concep
to, en cuantía que se estime suficiente para atendera 
los gastos escolares, o por percepción del importe de 
pólizas de seguros que pueda ser aplicado al mismo 
fin.

5 .° La omisión de cualquiera de los documentos ex
presados podrá ser causa de eliminación del concurso, 
tan pronto finalice el plazo de presentación de solici
tudes.

6 .° Los alumnos que sean agraciados con beca, 
con arreglo a las normas del presente concurso, dis
frutarán, mientras la conserven, de matricula gratuita 
en todos los Centros de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; y

7 .° Hasta las doce horas del día 15 del próxi
mo mes (fe junio serán admitidas en el registro gene
ral de este Departamento las instancias documentadas 
en que se formule la petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1942.—Ibañez Martín. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 134 
de fecha 14 de mayo de 1942).

SECCION CUARTA

Núm. 2.359

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Félix Lucia López, Recaudador de Hacienda en 
el pueblo de Escó;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica y urbana 
pertenecientes a contribuyentes deudores de esta po
blación, aparece la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
art. 80 del Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, fueron declarados por el señor Tesorero de 
Hacienda incursos en el único grado de apremio con
sistente en el 20 por 100 sobre el total importe de los 
débitos a los contribuyentes expresados en la presente 

i relación.
Notifíquese esta providencia por medio de edictos 

a los deudores comprendidos en el art. 154 del men
cionado Estatuto; advirtiéndoles que si no satisfacen el 
principal y recargo referido y dejan de señalar domicilio 
o representante en el término de ocho días, a partir de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía sin intentar nue-, 
vas notificaciones, procediendo inmediatamente a! em
bargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fin* 
cas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor Registrador de la
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Propiedad del partido ipara la anotación preventiva del 
embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio del presente que se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, . 
para que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , según dispone el art. 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.,

Nombres de los deudores
. Contribución rústica

Mariano jovela Val, 207'08 pesetas.
Mateo Erlanz, 1.253*84
Narciso Orduña Ansó, 21'87
Hermógenes Ripalda Paño, 23'08 •
josefa Iralde Murillo, 7'65

* José Ibarbia, 0'57
Blas Sánchez Ansó, 7'65
Benito Sánchez, 38'19
Castor Sánchez, 12'90
Mariano Pérez, J1‘90
Ramón Bronte, 1'25
Emilio Ena, 21'21
Antonio Campo Marticorena, 16'83
Angel Esparza Arbea, 7'39
Esteban Turrillos García, 12'19

Contribución urbana

Lorenzo Alastuey y Engracia Guallar, 4’07 pesetas.
Maria Fanlo Serrano, 2'02
Mariano Arguedas Sánchez, 1'04
Leonor López Ansó, 1*04
Manuel Rucinesa Momó, 3'06
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado articulo de dicho cuerpo legal.
Escó, 21 de mayo de 1942.—El Recaudador, Félix 

Lucia López.

SECCION QÜINTA

Núm. 2.373 *

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Estadística y Racionamiento

CIRCULAR NUM 17

Orden-circular para cumplimiento délos señores Al
caldes, Delegados Locales de Abastecimientos y 

Transportes de esta provincia
«Fichero individual»

Habiéndose ultimado en todos los municipios de 
esta provincia la confección y alfabetización del «Fi
chero individual de Racionamiento», y estando próxi
ma la implantáción de la cartilla individual, es de su
mo interés que todos los Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes de la provincia remitan a 
esta Delegación Provincial, antes del día 10 del pró
ximo mes de junio, un parte en el que hagan constar 
la completa terminación del «Fichero» o situación en 
que se encuentre el mismo, así como la totalidad de. 
personas que en él figuren clasificadas, por categorías 
y conceptos, o sea especificando, por separado, las co
rrespondientes a cartillas familiares y colectivas. A 
este respecto, esta Delegación Provincial de Abaste

cimientos y Transportes recuerda a todas las Locales 
de ella dependientes la ineludible obligación que tie
nen de remitir, entre los dias 25 y 28 de cada mes, y 
en unión del resumen "de cartillas familiares, uno de 
cartillas colectivas, según lo dispuesto en la circular 
núm. 129 publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número 287 de 14 de diciembre de 1940. En di
cho resumen se hará constar que las personas, que en 
el mismo figuran se racionan directamente por esta 
Delegación Provincial; que no figuran en el de carti
llas familiares, y que tienen su ficha en el «Fichero in
dividual de Racionamiento», quedando excluidos de es
to último los transeúntes, huéspedes de hoteles, fon
das, pensiones, etc., ya que los mismos han de tener 
su ficha en la localidad de su residencia habitual. En 
definitiva, las personas que figuren en el resumen de 
cartillas colectivas no podrán figurar bajo ningún pre
texto en el de cartillas familiares y viceversa.

Considera necesario esta Delegación Provincial in
sistir en la urgencia que tiene el cumplimiento de la 
labor a que se alude, ya que estando próxima la im
plantación de la cartilla familiar, es conveniente reali
zar dichos trabajos con la mayor rapidez, celo y dili
gencia, incoando el oportuno expediente a aquellas 
Alcaldías que asi no lo efectúen.

Zaragoza, 25 de mayo de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 2.340
Delegación de Industria de la provincia 

" , de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Miguel Faci del Teg, en soli
citud de autorización para ampljar con la mecanización 
de un volante de estampación a mano de 40 toneladas 
é instalación de un volante de estampación a fricción 
de 100/125 toneladas, tres prensas excéntricas de cor
tar metales a motor, una máquina de grabar troqueles, 
un motor eléctrico de 6/7 kilowatios y dos de 1 kilowa- 
tio, su industria de estampación de metales, compren
dida en el grupo l.°, apartado/?) de la clasificación es
tablecida por la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Miguel Faci del Teg para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. De lo 
contrario la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 21 de mayo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
C. J. Pueyo.

... . i Ü; ♦ ♦
Núm. 2.371

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- '• 
diente promovido por D. Luis Boya Saura en solicitud 
de autorización para instalación de una nueva industria 
de taller de imprenta para las -obras de su editorial 
exclusivamente, en Zaragoza (calle de Colón, núm. 7), 
industria comprendida en el grupo l.°, apartado b) de 
la clasificación establecida por la Orden níinisíerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar 
a D. Luis Boya Saura para que efectúe la instalación
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de referencia, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. De lo 
contrario, la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 23 de mayo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
C. J. Pueyo.

Núm. 2.274
Jefatura de Aguas de la Cuenca 

del Ebro

Nota-anuncio

D. Santiago Sánchez Belsué, vecino de Borja, do
miciliado en Cruz Salas, núm. 3, tiene solicitada la con
cesión de un aprovechamiento de 50 litros por segun
do de tiempo de agua del río Morana, en término mu
nicipal de Anón (Zaragoza), con destino a usos indus
triales.

Dentro del plazo reglamentario ha presentado el 
peticionario el proyecto correspondiente, que se so
mete a información pública durante treinta días conse
cutivos, contados desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia t  déla 
provincia, a fin de que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar en todo ese tiempo las recla
maciones que estimen pertinentes en la jefatura de 
Aguas dé la Confederación Hidrográfica del Ebro, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el proyecto en dicha 
Jefatura (General Mola, num, 28, Zaragoza), el plazo 
indicado anteriormente.

Las obras proyectadas comprenden: Obra de toma 
en el barranco «Moranilla», afluente del río Morana; 
canal de conducción para 166 litros por segundo de 
tiempo por su margen izquierda hasta el río Morana; 
obras de toma en este río, afluente del Huecha; canal 
de conducción para 500 litros por segundo de tiempo 
por su margen izquierda hasta la cámara de carga si
tuada en el extremo N. E. del contrafuerte en que ter
mina la ladera izquierda del valle conocido con el nom
bre de la «Solana de Morana»; tubería de presión y 
casa de máquinas en la margen izquierda del río 
Morana al pie del citado contrafuerte y desagüe direc
to a este río. La central se encuentra a unos 3 kiló
metros aguas arriba del pueblo de Anón y las obras 
de derivación unos 2 kilómetros más arriba de la 
central. .

La altura total del salto es de 160'20 metros, el cau
dal solicitado de 500 litros por segundo de tiempo, y 
la potencia bruta de 1.068 caballos de vapor. >

El peticionario solicita también los terrenos de do
minio público y la imposición de servidumbres nece
sarias para la construcción de las obras.

Zaragoza, 16 de mayo de 1942.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, O. Montalvo.

Núm. 2.295

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza
Por D.a Jovita Montoya Salanueva, vecina de Za

ragoza, se ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo de 15 de noviembre de 1941 
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial, so

bre imposición de cuota por la Junta del repartimiento 
de utilidades del pueblo de Gallúr para el año 1933, 
estimadas en 11.100 pesetas

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 7 de mayo de 1942.—El Secretario de 
Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to d&l ejiercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción dei anuncio en el 
“Boletín Oficial”' de la provincia, presenten en Ir  
Secretpjía del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no io verifiquen se les considerará conformes con 
iob datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la.cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.337.—Herrera de los Navarros

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y á los efectos reglamentario» »< 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para- 1942; pudien'- 
do presentar los vednos contra aquéllo» la» redama
ciones que estimen convenientes,
Apéndice al amíUaraimento ,

2.351.—Bordalba. (1943) 
2.364.—Mallén

Cuentas municipales , ■ ;
2.368. —Alarba

Expedientes de habilitación de créditos •
2.367. —Morata de Jalón

Expedientes de suplementos de crédito
2.345.—Sobradiel
2.367. —Morata de Jalón

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

2.329.—Clarés de Ribota
2.368. —Alarba

Padrón de cédulas personales
2.235.-Escó , x.
2.346. —Sierra de Luna

Dresupuesto nnlnicipal ordinario . •
2.351 .—Bordalba

Repartimiento general de utilidades
2.327.^-Tierga
2.350.—Pleitas
2.353.—Escatrón '
2.368.—Alarba

Recuento general de ganadería ■
2.364.-Mallén '

♦ * ♦
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Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos 
de los pueblos que a continuación se expresan, como 
comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, e ignorándose sü domicilio, así como el de 
sus padres, se les cita para que, personalmente o 
por medio de representante legal, comparezcan a los 
actos de la rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 31 del actual y 14 y 21 
de junio próximo, bajo apercibimiento de incurrir 
en la responsabilidad a que hubiere lugar por la falta 
de presentación.

NUEVALOS.—Angel Ibáñez Muñoz y Vicente Co- 
lás Roy.

BIOTA.--Fernando Jesús Andrés Texidor Marqués.
VILLAFELICHE.—Sebastián Galinlo Romea, Fran

cisco Herrero Franco, Samuel López Alejandre y 
Agustín Romea Esteban.

BIJUESCA.—Víctor Manuel Fernández, 
. • #»

FRE9CANIO N|úm. 21079.
Para su provisión en propiedad, ien’virtud de 

no haberse presentado solicitudes /en su día, se 
anímica vacante por tercera vez l'a plaza .de Al
guacil de este Ayuntamiento, tion el sueldo 
anua! de de 1.000 pesetas, satisfechas, del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos, ha
ciéndose constar que este cargo es incompatible 
con cualquier otro que sea retribuido por el Es
tado, Provincia o Municipio.

.Los solicitantes sabrán leer y escribir correc
tamente; presentarán las solicitudes escritas de 
su puño y letra y debidamente reintegradas, en 
esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días 
Eábilies, contados' desde el siguiente al en que 
este edicto -aparezca inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

l .° Certificado de antecedenties penaleá.j
2 .° Certificado )de nacimiento que acredite 

tener más de 25 años y menos de 60 de edad.
3 .° iGertiificadó de buenja cbnduc|ta }y de su 

inquebrantable adhesión al glorioso Movimiento 
nacional.

4 .° Certificado facultativo que acredite no pa
decer defecto 'físico que lie impida el ejercicio 
de su aargo. .

El! orden de prelación que ha de seguirse para 
el nombramiento será dle acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de .1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 dé oc
tubre del mismo año. Después de éstos, cual
quier ciudadano, aunque no sea familiar de los 
anteriores.

Asimismo y para s'u provisión en propiedad se 
anuncia vacante durante .el misimo plazo el Cargo 
de Depositario municipal' de este Ayuntamien-- 
to, con el sueldo anual de 80 pesetas, satisfechas, 
del presupuesto municipal por trimestres ven- 
cido’s.

Los aspirantes habrán de prestar fianza sufi
ciente a satisfacción del Ayuntamiento.

Frésicano, 6 de imayo de 1942. — El Alcalde, 
Gonzalo Oliven. ’ I

TAÍRAZONA Núm. 2.218.
Por acuerdo de este Exorno. Ayuntamiento, y 

de conformidad con lo dispuesto por la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, se anuncia la provisión en propiedad de 
las dos plazas de nueva creación que a continua
ción sie expresan, a adjudicar por el turno de ex
combatientes, o, en caso de falta de concurrencia 
o incapacidad de los excjombatientes que aspiren 
a ellas, por los demás turnos, incluso el de li|bre 
concurrencia, en l'a rotación prelativa establecida 
en la citada Orden ministerial:

Primera plaza: Auxiliar administrativo de la 
oficina de Rentas y Exacdones municipales, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a proveer por 
oposición;, siegún el programa y pruebas que"se 
indican en el anexo núm. 1.

Segunda plaza: Oficial carpintero de la Bri
gada Obrera municipal, don el sueldo anual de 
3.100 pesetas, a proveer por concurso-examen, se
gún los testimonios y pruebas, expresados en el
anexo núm. 2. : .

Circunstancias personales', 
para la plaza de Auxiliar administrativo

Haber cumplido 18 años de edad sin exceder 
de 35; no padecer defecto físico! que imposibilite 
¡el ejercido del empleo; hatlecer de antecedentes 
penales y haber observado buena conducta, y séf 
persona de indudable adhesión! al Movimiento na
cional1 y a las ideas representada'si por éste.

Idem para la de Oficial carpintero
' Las mismas que las señaladas' para el cargo de 
Auxiliar administrativo, excepto- la edad, que ha 
de Ser mayor dle 23 años y sin exceder de 45; 
entendiéndose la aptitud física referida a la ca
pacidad para desempeñar el oficio de carpintero.

Documentación •
a) La edad se justificará mediante "certificado 

de nacimiento del Registro IQivil, legalizado, en 
caso de prodúcir efecto fuera de su territorio. .

b) La aptitud física se probará con certificado 
médico. - 1 i i ' ’

c) Los antecedentes penales conl certificado ex
pedido por el Registro Central de Penados.

d) La buena conducta con certificado expedi
do por la Alcaldía o Alcaldías de tos municipios 
en que se hubiere resididio durante los cuatro 
últimos años.

c) La adhesión al Movimiento nacional y 
a sus ideas se jlustificará ^con certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. Ñ. S. correspondiente al' último 
domicilio.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINHA DE ZARAGOZA 831

f) Los aspirantes acreditarán por la docu
mentación' que posean! o quie pudieran recabar 
<íu derecho a doncmrrir por el turno de privilegió 
que aTeraren.

p1') Sobre loe documentos mínimos anterores 
nodrá”: 1os sor citan tes anortar voluntariamente 
duantas iustificac:ones de m’érítos y servicios es- 
péríaTec retinan.

h) Los a=nirante‘c a 1a nTaza de Auxiliar ad- 
' minístratívo aco'mnañ'arán a sus' instancias una 
carta de na^o acred:tativa de haber mioresadó en 
arcas municmalec la cantidad de 25 pesetas en 
concento de derechos de examen.

D Los solicitantes de la niara de Oficial1 ra1"- 
nintero acreditarán do^nmentalmerte. ñor testimr-_ 
nio de Maestros de! oficio su*S' conocimientos prác
ticos de 1a nrolfesmn.

Los aspirantes a ambas nTazas nrc'sertarán sus 
instancias, documentadas en 1a Siocretaría muñí- 
cínal. dentro del plazo de veinte días n contar 
desde el 'simuente a! de Ta nub1:cación de esta 
convocatoria en o! “'Boletín Oficial” de 1a pro- 
vineda.

T^os e’iewnirjns de oóbsiciór: a Ta nlaza de Au-’ 
x:1iar administrativo- Icomenzarán eñ esta Casa 
Consistorial a 1as diez hora1?' de! día síoliíente 
háb:1 a1 en one s'e cumulan tres meses de haber 
sido publicado. _e1 anuncio de convocatoria.

ET óoncurso-exaifn'en' n'ara 1a prbvisión de 1a 
plaza de Oficial cannirte*ro se verificará en la 
Casa Consítorial a 1a's diez horas de! día siguien
te hábil a1 de haber transcurrídlo diez nat.1- 
dales desde 1a fedha de Icierre para la adnrsión 
de.. in stan dias'.

Anexo mím. 1. — E1 examen teórico cóhsi'stTá 
en contestar a cinco temas eíegidos a 1a suerte 
del programa mlínímo Tmblicado en e1 “Boletín 
Oficial del Estado” del día O de noviembre de 
1930. durante e! niazo de media hora.

ET examen práctico se fijará coíl'ect'vamenteAj 
en e1 mismo tugar, por ToS óposifore's aprobados 
en e1 efercicio ocal, 'y constará de Tas siguientes 
partes:

1* Escritura a! dictado v análisis gramati
cal mor escrito, v 1a resóTución d«> una operación 
aritmética, oue planteará e! Tribunal, sobre cual
quiera de Tas cuatro reglas fundamentales, ope

, raudo con números 'decimales.
2:* Redacción de un documento administra

tivo a inicio de! Tributa!.
3.a Escribir a máiquina al dictado1 por espacio 

de diez minutos'.
Anexo núm. 2. — 1.°, certüfi'cac'ón ,expedida 

por un Maestro nacional acreditativa de saber 
Teer y escribir, las >cuatro regías aritméticas, sis
tema métriciry 'decimal y los rudimentos de geo
metría y física que s'e 'dan en la primera ense
ñanza oficial; 2®, otra,expedida por un Maestro

de! oficio de carpintero-, justificativa de los col- 
nlocimíe^tos prácticos de 1a profesión del asp:- 
rante; 3:°, someterse a la prueba de lectura de 
plano sobre construcciones, conocimiento de tas 
distintas clases d^ maderas v sus condiciones 
para ser trabajadas, v, además, a 1a práctica 
profesional que considere conveniente e! Tribu
nal en p1 hig'ar Ique éste señale de acuerdo con 
la ATdaldia.

Tara/zona. 10 de mayox de 1942. — El Alcalde, 
F. Remacha.

TORRALE A DE RTBOTA Núm. 2.222.
Hallándose vacante la plaza de Guarda munici

pal de campo de este término municipal, se abre 
condurso para su provisión' en propiedad por el 
plaz'o de treinta días', contados désde e! en oue 
aparezca e! presente anundio en e! “Boletín Ofi
cial” de 1a provincia.

Dicha pla/za e'st'á dotada con el haber anual 
de 2.190 pesetas anuales, pagadas por.mensualida
des vencidas de los fondos municipales'.

Los solicitantes habrán d'e saber leer y escribir, 
la cuatro reglas de aritmética v redactar una de- 
nuncía. Dirigirían sus instancias de su puño y le
tra. a esta Alcaldía, acompañadalsi de Jos. siguien
tes'documentos: 1

Certificación de. antecedentes penales.
Certificación de nacimiento' que acredite tener 

21 años cumplidos y no exceder de 40.
Certificado de buena Conducta y de adhesión 

al Movimiento nacional.
Cédula personal del ejercicio1 corriente.
ICertificado facultativo (pie haga constar no pa

decer defecto físico que le impida e! ejercicio del 
Cargo.

El orden de prefación nue ha de seguirsle para" 
dicho nombramiento será de acuerdo con 1o nue 
dispone 1a Ley de 25 de agosto de 19.39 y Orden 
díel Ministerio de Ha Gobernación de 30 de octubre 
de! mismo año1, a saber:

a) Cabajllerós- mutilados.
b) Excombatientesl
c) Excautivos. . ’
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas Víctimas de la -guerra.
En >e! caso de no brds'entars'e solicitudes por 

part-e de los que se hallan cc/morend’dos en los 
casos citados, podrán solicitar individuos sin mé
ritos de guerra, siendo necesarios Tos mismos1 •do
cumentos. '

Se hace público, para conocimiento de los as
pirantes, que esta plaza de Guarda muninipa! de 
campo, vacante en la actualidad, ise halla recurri
da por e! q¡ue anteriormente 1a desempeñaba, y, 
por tanto, la situación -definitiva de aquél a quien 
le sea adjudicada dependerá de la resolución que 
se dicte por el Excmo. Sr. Ministro de 1a Gober
nación, que entiendle en el recurso, no pudiendo 

M.C.D. 2022



832 BOLETIN OFICrAE

desempeñarla en plena propiedad y con todos los 
derechos anejos a' la misma más que en el caso de 
que el fallo del recurso' sea de conformidad con 
el acuerdo municipal que produjo la vaciante.

Torralba de Ribota, 16 d'e mayo de 1942.—'El 
Alcaide, Julián: Yagüe.

SECCION SEPTIMA"

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

I

WeeaiilsftopW.
Sajo a^ercibtwiwfo de ser derlarados rebeldes v de Iwre- 

rrir en las demás reíponsahiUdades legales, de nn presen
tarse los Procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fiia, a contar desde el dib de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial.y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y "Agentes de la Po
licía • judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniévidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y "388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marino.

Núm. 2.372
CARRERAS CABAS (lusto-José), de 29 años de 

edad, hijo de José y Aurora, natural de Huesca, soltero 
camarero, que tuvo su domicilio en esta cjudad 
(Arcadas, 20), y que actualmente así como su 
paradero se ignoran, comparecerá dentro d el término 
de’diez días ante el juzgado de instrucción numero 2 de 
Zaragoza (sitó Predicadores, 56) al objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que contra e! mismo se instruye con 
el número 56-1941, sobre tentativa de robo.

Juzgados de primera instancia
’ Núm. 2.333

JUZGADO NUM. 1
GIL GIMENEZ (Tomás) (a) Chato Jarea,_ natural 

de Biota, hijo de José y de Casimiro, de 33 anos, sol-, 
tero, fontanero. . .

Por medio de la presente se cancela y deja sin efec
to la requisitoria publicada eh el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia con fecha 2 de mayo del pasado año 
1941, por haber sido ya habido. . ,

Pues así lo he acordado en el ramo de situación di
manante del sumario número 103 de 1939, sobre sus
tracción de aves, contra dicho procesado. ,

Zaragoza a veintidós dé mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos,—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 2.335
1 JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
tmccián del Tuzado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el número 123 1942, sobre hur
to v estafa se hace saber por la presente que por reso
lución de esta fecha se han dejado sin efecto las re
quisitorias publicadas con fecha 18 de abril ultimo lla
mando el procesado entonces en dicho sumario jesús 
Sánchez Arenal, en virtud de haber sido declarado fal
ta el hecho.

Y para que conste, en cumplimiento a 1o mandado y 
sirva de notificación en forma, expido la presente en 
Zaragoza a veintiuno de mavo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrljos.

- ■ - Núm. 2.363
BORJA

D. José María Francés Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente se hace el ofrecimiento de acciones 

del artículo 109 de la Ley dé Enjudiciamiento Criminal 
por el sumario que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 26 de 1942, sobre muerte (al parecer ahogada), 
de Florentina Gracia Gracia, a Lorenzo Campo Gracia, 
hijo de la interfecta y cuyo actual paradero se ignora.

Dado en Borja a veintitrés de mayo de mi! novecien
tos cuarenta y dos.—El Juez, José María Francés.—El 
Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 2.^18
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA •

D. Manuel Martínez Fraile, juez ejerciente de primera 
instancia de este partido;
Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo promo

vido ante este Juzgado por D. Juan Manau Carol, contra 
D. Francisco Jerez Lasheras y D. Basilio Ania Mosta
cero, se ha dictado con fecha 9 del actual auto cuya 
parte dispositiva dice: «Se tiene por abandonada y 
caducada de deretho este primera instancia, y archí
vense los autos sin más trámites, siendo de cada parte 
las costas causadas a su instancia y las comunes por 
mitad; notificándose el presente al demandante don 
Juan Manau Carol, por edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y se fijarán en este 
Juzgado, y transcurrido, en su caso, el plazo legal, 
dése cuenta». ■ • , .. .

Y a los fines acordados, y para la notificación a 
expresado D. Juan Manau Carol, se libra el presente 
en La Almunia de Doña Godina a diez de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Manuel Martínez Fraile.
— El Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 2.332
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad dimanante de la causa núme
ro 39 de 1936, contra Ildefonso-Bernal Ortigas y otros, 
sobre lesiones, y en providencia de esta fecha se cita 
por la presente al testigo Luis García Bernal, vecino 
que fué de Pinseque y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante la Audiencia de Zaragoza el 
día del2 junio próximo, a las diez y media, a fin de de
clarar en el juicio oral; bajo apercibinúentO'del perjuicio 
y sanción a que hubiere lugar en derecho si no com.
parece. _

La Almunia de Doña Godina, veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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